
REGtSTHO OE LA PROP!EDAO )MDUSTR!AL

^ G '  ' ^

MODELO DE U H U D A D ! *

^ j ) s O H C ) T A N T E  (S i

INDUSTRIE ZANUSSI,S.p.A.

O O M .C ,^ , .  DEL. S O R T A N T E

Viale Travisò 15, PORDENONE(ltalia)
^ a )  tN V E N TO R  tES)

Mr, Roberto Sgobaro

(T3 ) T IT U L A R  fES)

el solicitante.

(Iß ) R E P R E S E N T A N T E

VICTOR GIL VEGA

OEL.A MEMORYUNE A - , MOD. 3 2 0 4 UTtU CESE  COMO PRtMERA P A O )^ ^



5

10

15

20

25

30

i

MEMORIA DESCRIPTIVA
la presente invención se relaciona, con los sis­

temas de regulación de la fuerza eq.uilibradora de la 
puerta de máquinas lavavajillas domesticas, particu­
larmente del tipo de empotramiento, o encajado.

* *Es sabido que la puerta frontal de los lavavaja*.
lias es normalmente equilibrada con una fuerza que *. *.

" **.*tiende a facilitar su cierre y a compensar su peso (fu * 
rante la. apertura hacia abajo. La. fuerza de equilibra 
miento es proporcionada'por lo menos por un muelleo I 
elemento similar conectado por un lado al bastidor d e ,
la máquina y por el otro a la puerta. *<*

*Por razones dimensionales, relativas sobre todtf***
al zócalo básico de los lavavajillas, en la. mayor psür- *.

* * .  *te de los casos el muelle se dispone horizontalmente^... 
a lo largo de un flanco, sobre el fondo de la máquiná 
Un extremo del muelle se conecta a la puerta a travás 
de un cable flexible adecuado para deslizarse sobre 
una rueda de transmisión cuyo perno está fijado a la 
máquina. El otro extremo del muelle está enganchado a 
un estribo, solidario del bastidor de la máquina y do­
tado de una serie de muescas de enganche adecuadas pa­
ra permitir una regulación de la fuerza del muelle a 
distintos niveles.

Tal regulación debe efectuarse, a fin de asegu - 
rar un buen equilibrio de la puerta, para, compensar 
eventuales descargamientos del muelle o bien, en el ca 
so de lavavajillas de tipo encajado, para adaptar la 
fuerza del muelle a los diversos espesores y pesos es­
pecíficos de los diferentes paneles de revestimiento

*
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de la máquina, y por consiguiente al peso de la puerta, 
que varía en función de tales parámetros. .

Para regular el punto de enganche (y por consi­
guiente la fuerza de equilibramiento ) del muelle, es 

. . , preciso invertir la máquina.,' l-o cual es particularmén— .
te incómodo en el caso de un lavavajillas encajado, ^ # #  
ha de ser previamente extraído del hueco donde se ha^Ll^ 
inserto. * <

Seria deseable, y ello constituye un objeto de la 
10 invención, contar con un dispositivo de regulación de. J

la fuerza de equilibramiento de la puerta de un lavavq- 
. .j.illas=,''.,que sea fácilmente accesible, sin desplazar la - 
máquina y permita una regulación continua.

Según la invención, tal objeto se logra en un <dis<
15 positivo de regulación de la fuerza de equilibramiento... ./de la puerta de un lavavajillas, que comprende por ló* 

menos un muelle de tracción cuyos extremos se engan *- *
chan respectivamente al bastidor y a la puerta de la má 
quina a través de un cable flexible adecuado para desli^ 

20 zarse sobre una rueda de transmisión. El dispositivo se
caracteriza porque dicha rueda se articula sobre un es­
tribo apropiado para fijarse interiormente al mueble de 
la máquina en una posición regulable mediante tornillos 
o similares, que pasan a través de una abertura alarga— 

2 5 da de dicho bastidor y son accesibles desde el exterior
de este bastidor.

Las características y ventajas de la invención se 
expondrán claramente en la siguiente descripción, con 
referencia, al adjunto dibujo, que ilustra esquemática­
mente una forma preferida de realización del dispositi^30

* *
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vo de regulación en doe respectivas posiciones de fun—
cionamiento (una de las cuales se señala con trazos 
discontinuos)^ La descripción es sólo a título de ejem

no
En la figura se distingue unmuélle de

1 cuyos extremos es 
travós de un cable
se sobre una rueda de transmisión
rior del bastidor 4 y a la puerta 5 de la máquina. El

3-0 muelle 1 se dispone en las proximidades del fondo de *

bastidor 4 en correspondencia con el zócalo frontal ****,

realiza mediante tornillos o similares 8 que pasan a 
travÓs de respectivas aberturas 9 del bastidor 4 ver- 
tipa Imet) te alargadas.

Los tornillos 8 son accesibles desde el exte - 
rior del bastidor 4 y están normalmente ocultos por 
un panel de cobertura (no mostrado) del zócalo 7.

posible aflojar los tomillos 8 con una herramienta, 
desplazar el estribo 6 a lo largo de las aberturas 9 
y apretar luego nuevamente los tornillos 8,variando

básico 7 de la máquina. La fijación del bastidor ó sé? *

25 Retirando simplemente el panel de cobertura, es

30
así de modo lineal la fuerza ejercida por el muelle 1. 

El dispositivo descrito permite una regulación

* 
* 

. 
* 
*



del equilibrado de la puerta 5 de modo preciso y senci­
llo , sin necesidad de retirar el lavavajillas de n?u po­
sición normal de funcionamiento,tal como se propone la 
invención.

Evidentemente, el dispositivo descrito 
tarso en ambos lados Reí lavavajillas y 
morosas modificaciones, realizadas sin apartars 
características seguidamente reivindicadas.

podrá men— 

e d e la s*

Los materiales, forma, tamaño y disposición de los
elementos qne componen este DISPOSITIVO, serán susce^fti^-
bles de variación siempre que ello no altere el espíri—**" *-* *
tu del invento.

+
.  *'+.+ + +La forma en que está redactada esta memoria, de-

-be tomarse en sentido amplio, no limitativo. * O
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REIVINDICACIONES
Se reivindica como de propia y nueva invención 

a favor de INDUSTRIE ZANUSSI S.p.A., con domicilio en 
Viale Treviso 15, Pordenone (Italia), lo especificado 
en las siguientes reivindicaciones:

1^.- Dispositivo de regulación de 2a fuerza . * Ü 
equilibradora de la puerta de un lavava j illas, que cqm-. 
prende por lo menos un muelle de tracción cuyos extjfe-^* 
mos están respectivamente enganchados en el bastidor y 
la puerta de la máquina a travós de un cable flexible^ J 
adecuado para deslizarse sobre una rueda de transmi 
sión, caracterizado porque la citada rueda (3) se arri* 
cula sobre un estribo (6) adecuado para fijarse inte— 
riormente al mueble de la máquina en una posición regu— .

-  *  a

labio mediante tomillos o similares (8) que pasan a*'** 
travós de una abertura alargada (<?), por lo menos, d^y. / 
referido bastidor (4) y que son accesibles desde el ^3f* 
terror de este bastidor. **.*

29.- Dispositivo de regulación según la reivin­
dicación 13, caracterizado porque dicha abertura (<?) 
se halla practicada, en el bastidor (4) en corresponden­
cia con el zócalo frontal básico (7 ) de la máquina.

33.- "DISPOSITIVO DE REGULACION DE LA FUERZA 
EQUILIBRADOR! DE LA PUERTA DE UN LAVAVAJILLAS".

Tal y como se deja descrito en la. memoria prece­
dente que consta de cinco hojas foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola de sus caras y planos de forma y 
tamaño reglamentarios.

Madrid, 21 de Juli A. 9 8O
P.A. de INDUSTRIE 

Víctor Gil30
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